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FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA. 
  

+0 Señor Economista: yapa 
Fabián Albuja Chávez 04 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS an gor, Y 

Presente.- n* y h O 
a A 

? lo q 1065 Ao. 

Bernardo Antonio Álvarez Vidal, en mi calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de la 
compañía FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA., con número de expediente 91063-2001, por 
medio de la presente notifico a usted la transmisión de las participaciones que la señora Hilda María 
Altuna Frias tenía en la Compañía que represento a [avor de sus herederos, de conformidad con los 
siguientes datos: " 

ob. 
1. Fecha de Transmisión: 21 de febrero del 2004 ; 

eosmapo Pssicio 

De mi consideración: 

Transmisión de: 188 participaciones. 

Valor de la transmisión: USD $188 

  

  

  

  

  

  

  

Causante: Hilda María Altuna Altuna Frias Hreciva . 
Nacionalidad de la Causante: Ecuatoriana . Tr L n s 
Número de cédula de la Causante: 170333522-2 Luca Maio d 2) Fs 
Herederos: Délida Lucia, Oscar Darió y Heidi Ibeth Alvarez Altuna (Nereo 
Nacionalidad de los Herederos: Ecuatoriana , A | 40 (100 

Números de cédula Herederos: 170757195-4, 170920766-4, 171284388-5. 1 " 

Procurador común designado: Oscar Darío Alvarez Altuna . 
Nacionalidad del Procurador Común: Ecuatoriana 
Número de cédula del procurador: 1709207664 

El cuadro de socios de la compañía que represento queda de la siguiente manera: 

SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL [NUMERO DE “As 
SUSCRITO ¡[PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

Bernardo A. Alvarez Vidal | Colombiana US$ 188 188 41% 

Herederos de Hilda María | Ecuatoriana US$ 188 188 471% 
Altuna Frias 

Délida L. Alvarez Altuna | Ecuatoriana US$ 8 8 2% 

Oscar D. Alvarez Altuna — | Ecuatoriana US$ 8 B 2% 

Heidi 1. Alvarez Altuna Ecuatoriana US$38 3 2% 

TOTAL US$400 400 100%             
  sE JUE 
Manifiesto además que según lo comunicado por los herederos, en reunión celebrada el día 6 de 
septiembre del 2004, de manera voluntaria designaron como procurador común al_scñor-Oscar——= 

aa ar 2 nia de ; 
Dario Alvarez Altuna: ¿207 a] 

YO Cormmaañlas ] 

1 1 0CT. 2004 y 

Documentación y Arcilvo 
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Con lo indicado solicito a usted se sirva actualizar en sus archivos, los datos indicados y que se 
tome en cuenta el nombre de Oscar Dario Álvarez Altuna como procurador común de las 
participaciones indicadas. 

Adjunto además a la prescnte una copia de la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la señora 
Hilda María Altuna Frías, otorgada el 24 de marzo del 2004, debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad el 1 de abril del 2004, 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    
Facalcon Rombo Rojo Cia. Ltda.
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: DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Quito, a 24 de Marzo de 2004 

P.A 

(JP JJ 9 e 6 83 € [89 PJ [8 JEJEJE JEJEJ A] 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA HILDA MARÍA 
ALTUNA FRIAS DE ÁLVAREZ Y MÁS DILIGENCIAS PREVIAS 

QUE OTORGA 
LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE LOS SRES. 
BERNARDO ANTONIO ÁLVAREZ VIDAL, DÉLIDA LUCÍA, OSCAR 

DARÍO Y HEIDI IBETH ÁLVAREZ ALTUNA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

a . (DE 2 COPIAS)



a MM 

ÁLVAREZ € ASOCIADOS 
- ABOGADOS 

SENOR NOTARIO: 

Nosotros, Bernardo Antonio Alvarez Vidal, viudo; Délida Lucía Alvarez Altuna, casada; Oscar Darío 
Alvarez Altuna, casado; y, Heidi Ibeth Alvarez Altuna, soltera; todos mayores de edad, de 
nacionalidad colombiana el primero y ecuatoriana los demás, domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, ante usted comparecemos y 
manifestamos: 

l. ANTECEDENTES: 

a) Con la partida de defunción que acompañamos, justificamos legalmente que la señora Hilda María 
Altuna Frías de Alvarez, falleció en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 21 de febrero del 2004, 

de estado civil casada, ecuatoriana, mayor de edad, quien falleció sin haber dejado testamento. 

b) Con las copias de las partidas de matrimonio y de nacimiento que adjuntamos, justificamos que la 
causante en vida fue cónyuge de Bernardo Antonio Alvarez Vidal, y madre de los señores Délida 
Lucía Alvarez Altuna, Oscar Darío Alvarez Altuna y Heidi fbeth Alvarez Altuna. 

Il. PETICIÓN: 
Con los antecedentes expuestos y amparados en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial incorporado por la ley reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro-suplemento, de ocho de 
noviembre del mismo año, los legítimos herederos de la causante, señora Hilda María Altuna Frias de 
Alvarez, solicitamos se sirva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a oblener la 
POSESIÓN EFECTIVA pro indiviso de los bienes dejados por ella 

Para el efecto acompañamos los siguientes documentos : 

1.- Partida de defunción de la causante. 
2.- Partida de matrimonio de la causante. 
2.- Partidas de nacimiento de los hijos proernados nor la causante. 

TL CUANTÍA: 
La cuantía por su naturaleza es indeterminada, y el trámite que se le de es especial, de conformidad al 
vitado cuerpo de leyes. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y levantar el Acta Notarial 

correspondiente, para su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con ' 
el fin de que surta los efectos legales correspondientes. 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado Defensor. 
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Dr. Oscar Alvarez Altuna - “7 Bernardo Antonio-Alvarez Viday 
Mat. No.: 7763 C.A.P. OCA: LREELEGO BF 

: yiomz= Kb 4- CC: 1101z= 1 REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

  

     eth Alvarez Altuna 

Y 

  

Av. Colón 1468 v 9 de Octubre * Ed. Solamar +4" Piso * OL 4047 LolÉ (903-2) 2005483 * Fax: (503.2) 2006-0983 

E-mail: asogabítporta.net * QUITO - ECUADOR 

ES 
—



  

  

ar ES . a . ca 

0 REPUBLICA DEL: ECUADOR *: ts 
- DIRECCIÓN GENERAL DI CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ns > : T. “ - : 

ei 

  EA ER AAA 

£ - . A o o rr mm mr e 

   



  

s . . 
A AAAQRÁ - 

Po... tia 
Po? sen 

e. 

o o. —UIUSTIG5A 
DELIDA LUCIA ALVAREZ ALTUÑA 
3) DE MARZO DE 1963 
QUITO PICHINCHA 

6 15 4183 
QUITO PICHINCHA 1963 | 

  

qq EA AAA 

. ma as A | 

! CIUDAJANIA 170920766-4' 
ALVAREZ ALTUNA OSCAR RIO ; 
34 HICIENBRE 14.966 
PICHINCHA/OUETO/SANTA PRIS 

02 127 005 
PICHINCHA/ QUITO 
FONZALEZ SUAREZ 

(Oak Qe diz      
    

ne ISORA NFL ECUADOR 
A TE TN 

CIGOADANTA 1” 31712843BB-5 

ALVAREZ ALTUNA HELOZ CELTA 
0? HOVÍENDRE 1.978 
PICHINCRASQUETO/BENALCAZAR 

15 107 12009 
PICHENCEA/ QUITO 
FONZALEZ SUAREZ ” 

TPISUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION Ti = E 

Bocrionss del MN de meyo del 2000 

002024. "7 * 1207571054 _ 
mein .- LEA 

" ALVAREZALTUNA DEUDA LUCIA 
ITAM Y AAES 

PICHINCHA__-  _QUITO— 
Cala ds VA 4D 

BOM AAA 

  

   

    

; ECUATORIMA aa 
RA no, OS 

| CIO yo. ESTUDIANTE 
: BERNARDO ALVAREZ mE 
- MHZ o 

da DE'ROVIENERE D€ 1962 3 
“31 DE MARZO DE 1988 £. 

      
SECUNDARIA EBTUD 
Se eo AXTOK. MIU ran ACTARX 

A
 

  

  

TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 7 5 13 
Enceianes sel 2) de mayo de 7000 

.0002:028. 1709207564 IA 

ALYAREZ ALTUNA OSCAR DARIO 
PICHINCHA — -- QUITO q ——— 

DR 

POMASQUI PARAR AA 

  

  

$” 
E ad E 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 1 Sl 3 

647: 4938 
ALVAREZ ALIUNA HEIOBETH 
PICHINCHA au O 7 —— 
LOs. 

 



  

  

ERA rt: 2 
A ASA la 

  

  

    

Dm ád de 
ele No... Y A nana 

Ú y rene ocre 

A ya 
Pates aval atera LO Lia 

    

a als 
liemmzrez y arto 1,63 comuayenia 

55 ' : EL A A 
Ala NZD 

o mo testigne de .., 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO CIVIL 

ED|..e 

Decleraron. ademán. que *. 

parón « enana: 0 2 do . ne 

" “o macizo CF AE y e e ara dee e) 

Dd aL et ca fommizc 
Felela esta oria, 18 firmaron senmt 

” Ñ É 
Lis as 
==. FEA, 

licita 
ve Cu         
  

  
  

MATRI 
rm 

¡moni 

 



  

A IA ORTEIDZA TA 
: Dama - , .- 

LES .* E 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco ' 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te 

que las COPIAS FOTOST3 AS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADA mi, es reproducción 

exacta del ORIGINAL q a) a la vista. 

A 2004: 
mm . 

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUACHAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

     

  

   

   

   



a DIRECCION GENERAL DE:REQISTROSCIVIL, ¿ rar A 
A aceción En EIA: NE 143303300 .. “USD. 0,50. 
    

  

= e FE 

COPIA INTEGRA Mac: |_—]marei] [oero.J] 

arm : _ i ¡ORESADO REPBLICA DEL ECUADOR ! 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION . 

1 
: É 

INSCRIPCION DE DEFIENCION Tom ici O O 
¡ SUITO PICEINCHA VEINTISEIS 

PEDBORÓ rn nano nn roo rene na rn anonncaronanananononos ¡ji fpovincia A Doy dll coccocononinnnconcnanonrionos de 

ernnnenacs " earn del dos mil “ enenconarannananonaranosraccancconanrozoro El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presenie acta de nscriz ca eo raliagies PS EILDA HARIA ALTUNA FRIAS 

NOMBRES, DOS DEL FALLECIDO: A es Sexo: 
des y a 

Lone cinads annnesrancccancioriaso Estado Civil con A a Edad DENTA Y SEIS 

  

     

NOMBRES Y APELL:DOS DEL PADRE: ...LULS, ALTUNA 
DE LA MADRE: AS 

        

Fecha: ...     
conca RO cacananencinnono El cónyuge sobreviviente se llama BERNARDO. ... ALVAREZ ooooooconcnionccniocioos 

Mane cn ta cruento FALLA MULTISISTEMICA SINDROME DARANOSTACTCO 
NN Ha 

E nrirs : MARCO 
Sniicito esta inscripción: . 

100251 9 

  

   

  

   
   
     

de [dentiac< N? 

HASEDADURAS.. 6d. CZDULA..DE...LA.DALLECIDA. 4.1203 

DAT... 

  

  

  

  

      

  

   

/ 
FinMas: > ETA 

/ AAA 

i 
i 

| | 

diniaria ON ” e 

Dr. Oswaldo Mejía Espín 353 .. 
Do o _ 0 ne 

e A A A e e A e e A a >  



  

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de ta Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIEMADAS por : s reproducción 
exacta del ORIGINAL que he t o a la vista. 

  

   
a . xo 

 



| 
- 

A 

REPUBLE Adal EQUAL. + 

DIRECCION GENERAL BCE RO CRA, DEM ICA CIO Y CEGULACUM] 

to AURA PROVIICHAL DE: 
PITOMIARDCHA 

  

PARTIDA E AC TEO 

CERTIFICO: Que en el tecisteo de nacimidntes. de loque 5k     

  

         
PRE Hr 354 LFTFEJ A rr 

correspondiente Loi 
la inscrinción e 7 a 

Loud dr 

ÍNcr 
HE AAA 

provincia de 
de MIL 

macliflind E 
nacionalidaci 

    

4! 
QUITOX»3*9éRsr cara ode MANED) ERE 

  

Cédula: A to ¡ ITOTETIOA4 fe oa : Serie: A 3 

PS 

  

  

    

7 ls
 

a 18 r P di eo
 

E.
 te io
 

da
 

/468071 

 



  

  

REPUNGITA 

DIRECCIO RU GU RAL OT REG PEO CHO CENA OA 

JU EATURA PROVIMCL4 Oe 

  

ERA 
oh 4 ib 

PALKGIIDA DP tee apo: fiar» 

  

    - ES Tar rr A) ES 

del Camnmón.     

  

    

HARE ERES ANNE IES 
correspondiente a , demas) 

la inscripción de 

MEA ARA 
7 consta       

      

nacido en 
provincia de, SICHI 

¡NOYEGJENTOS SESENTAIL 
allan COLCHBJIAN 
nacionalidad ECUATOR IA ar na 

TFR AR A 

SL LEMERE de MIL 

  

       
   ERHAE : 

A A 

    

A QUITO NENA 

Cédula: - A A mel 

MA 

  
SuienA : poo, 

  

: Especie Walureda 11: , . 

2 7468070 
or din pon : 

a  



HEPUIESA be a a o ADE 

DIRECCION GEMRMERAR Do Ras FLO CAVE RR AI CODULACION 

IELAGFURA PicóON Ica. ra      
PORUEIA do 1 e A STO 

CERTÍFICO: Que en el registo de nacional e da prada 
HEIVYUF 

ICAA?”         
   

     

   XERANAE EE REE KE KEEN ESCRESG A 

correspondiente a . 
la inscripcion de 

USES AE 
! nn : 

ll 

ep ur 
cti 

nacido cn 

provincia de, 

. ESTE cz 
nacib! Mitad EUT 

nacionalidact 

    

Cédula:    
Serie: A 

  

Especie Valor uda .1 4 

7468074 

  

   MATE 

O ==. 

  

42151 0H. 81 
A 

DS 4



“DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SRA. 

HILDA MARÍA ALTUNA FRÍAS DE ÁLVAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

P.A. 

ActaPosAltuna.doc 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy MIÉRCOLES 

VEINTICUATRO ( 24 ) de MARZO de dos mil cuatro, yo, doctor Oswaldo 

Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la 

petición formulada por los señores Bernardo Antonio Álvarez Vidal, viudo; 

Délida Lucia Álvarez Altuna, casada; Oscar Dario Álvarez Altuna, casado; 

y, Heidi Iberh Aivarez Altuna, soltera, quienes manifiestan ser cónyuge 

sobreviviente el primero e hijos los demás, de la causante señora Hilda 

María Altuna Frias de Álvarez, solicitándome se proceda a receptar la 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes de la causante, para lo cual me presentan los siguientes 

instrúmentos: a) La partida de defunción de la señora Hilda Maria Altuna 

Frías De Álvarez, en la que consta su fallecimiento acaecido el veintiuno de 

Febrero de dos mil cuatro; b) La partida de matrimonio de la señora Hilda 

María Altuna Frias de Álvarez, con el señor Bernardo Antonio Álvarez 

Vidal, en la ciudad de Quito, el trece de junio de mil novecientos sesenta y 

dos; c) Las partidas de nacimiento de los hijos de la causante señores Délida 

Lucía Álvarez Altuna, Oscar Darío Álvarez Altuna, y Heidi Ibeth Álvarez 

Altuna.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, 

1 
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y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce ( 12 ) del artículo 

dieciocho ( Art. 18 ) de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 

de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro ( N* 64 ) de 

ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

juramentada de los comparecientes los señores Bernardo Antonio Álvarez 

Vidal, viudo; Délida Lucia Álvarez Altuna, casada; Oscar Dario Álvarez 

Altuna, casado; y, Heidi Ibeth Álvarez Altuna, soltera, quienes son de 

nacionalidad colombiana el primero y ecuatoriana los demás, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad; y al efecto, instruidos por mi, el Notario, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento 

declaran: a) Que la señora Hilda María Altuna Frias de Álvarez, fue cónyuge 

de Bernardo Antonio Álvarez Vidal, y madre de Délida Lucia Álvarez 

Altuna, Oscar Darío Álvarez Altuna; y. Heidi Ibeth Álvarez Altuna; b) Que 

la señora Hilda María Altuna Frias de Álvarez, falleció en esta ciudad de 

Quito, el veintiuno de febrero de dos mil cuatro; c) Que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de: Matrimonio, Defunción y Nacimiento, 

incorporadas a esta acta, por lo"que cumplidos los requisitos previstos en la 

referida Norma Legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS BIENES DE LA SEÑORA HILDA 

MARÍA ALTUNA FRÍAS DE ÁLVAREZ, A FAVOR DEL CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE Y DE SUS HIJOS LOS SEÑORES BERNARDO 

ANTONIO ÁLVAREZ VIDAL, DÉLIDA LUCÍA ÁLVAREZ ALTUNA, 

OSCAR DARÍO ÁLVAREZ ALTUNA, Y, HEIDI IBETH ÁLVAREZ 

ALTUNA.- El original de esta diligencia, se incorpora al Libro de 

Posesiones Efectivas de esta Notaria, extendiendo dos copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la 

Propiedad correspondiente.- Para constancia, suscriben la presente acta 

2



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

Notarial los compareciente en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

f) Sra. Délida Lucía Álvarez Altuna. 

ASE A 

E 
f) Sr. Oscar Dario Álvarez Altuna 

ea (TOTO da 

Pu
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f) Srta. Heidi Ibeth Álvarez Altuna. 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADE, GÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Oscar Álvarez, 
el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo EL 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS 
POR LA SEÑORA HILDA MARÍA ALTUNA FRIAS DE ÁLVAREZ Y 
MAS DILIGENCIAS PREVIAS, que antecede.- Quito, a veinticuatro de 

marzo de dos mil cuatro.- 

  

Dr. Oswaldo » Mejía Espinosa., 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización de EL ACTA NOTARIAL DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 
HILDA MARÍA ALTUNA FRIAS DE ÁLVAREZ Y MÁS . 
DILIGENCIAS PREVIAS, que otorga la Notaria Cuadragésima del Cantón 
Quito, a favor de los señores Bernardo Antonio Álvarez Vidal, Délida 

Lucía, Oscar Dario y Heidi Ibeth Álvarez Altuna, firmada y sellada en 

g los veinticuatro días del mes de“marzo de dos mil cuatro.- 
/ 
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E m1 Dr. Oswaldo M Mejia Espinosa., 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

AS 
EA Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 135, repertorio(s) - 16617 

Jueves, 01/04/2004, 11:27:20 AM 
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Contratantes .- 

CAUSANTE: HILDA MARÍA ALTUNA FRIAS DE ALVAREZ.- 

0 BENEFICIARIOS: SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL SEÑOR: BERNARDO ANTONIO ALVAREZ VIDAL Y DE SUS HIJOS 
SEÑORES: DELIDA LUCIA ALVAREZ ALTUNA, OSCAR DARIO ALVAREZ ALTUNA Y HEIDI 
IBETH ALVAREZ ALTUNA.- DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

Responsable .- 
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